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Sección única. 
L I S T A D E F I N I T I V A de los electores de la expresada Secc ión , f o rmada en virtud de lo que dispone el art . 9.° del c i tado R e a l 

decreto de la Pres idenc ia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Aguado Lambas, Agapito. 
Aguado León, Gabriel. 
Antolín Calaveras, Rafael. 
Antolínez Luengo, Julián. 
Antolínez Rodríguez, Celestino. 
Ballestero Palomo, Isaác. 
Caminero Borge, Gregorio. 
Cea Fidalgo, Gumersindo (de) 
Cea Gómez Mariano, (de) 
Cea Gómez, Vicente (de) 
Celada Antolínez, Luís. 
Celada Antolínez, Víctor. 
Celada Arenillas, Anacleto. 
Celada Arenillas, Hipólito. 
Celada Iglesias, Prudencio. 
Domínguez Domínguez, Victorino. 
Domínguez Garran, Castor. 
Domínguez Garrán, Valentín. 
Domínguez Guerra, Mariano. 
Domínguez Pardo, Amancio. 
Domínguez Pardo, Martín. 
Durántez de Lamo, Benito. 
Encina Lope, Lope (de la) 
Fernández González, Pablo. 
Fidalgo Guerra, Eloy. 
Flores Gil, Mariano. 
Gago Siero, Toribio. 
Gago Siero, Vicente. 
García Pérez, Lupicinio. 
Garrán Borge, Florencio. 
Garrán Calderón, Darío. 
Garrán Iglesias, Julián. 
Godos Godos, Pedro. 
Gómez Gutiérrez, Félix. 
Gómez Gutiérrez, Secundino. 
González Caballero, Daniel. 
González Callejo, Emilio. 
González Estébanez, Fermín. 
González Felipo, Aniceto. 
González Fernández, Romualdo. 
González Guerra, Epifanio. 
Gutiérrez García, Emilio. 
Gutiérrez García, Robustiano. 
Gutiérrez Lagartos, Miguel. 
Guzmán Salán, Juan. 
Herrero Fernández, Jacinto. 
Iglesia Domínguez, Carlos. 
Iglesias Domínguez, Vicente. 
Iglesias Garrán, Jesús. 
Lamo Iglesias, Angel. 
Laso Salán, Luciano. 
López Pérez, Manuel. 
Llama Martínez, Isidoro. 
Manso Borge, Vicente. 
Martín ez Antolínez, Alejandro. 
Martínez Martínez Angel. 
Mata García, Francisco. 
Merino Fernández, José. 
Misas Agúndez, Castor. 
Pérez Alonso, Vicente. 
Río Pérez, Justo (de) 
Santos Calderón, Manuel. 
Santos y Santos, Santiago. 
Velasco Domínguez, Tomás. 
Villarreal Pérez, Gerardo. 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó E N T I D A D . 

Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Iglesia. 
Fragua. 
Fragua. 
Principal. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Iglesia. 
Fragr~ ;ua. JJ i Uíl. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Huerta. 
Fragua. 
Fragua. 
Pozo. 
Principal. 
Fragua. 
Fragua. 
Principal. 
Fragua. 
Fragr" 
r>..: -i' ragua. 
Principal. 
Fragr-j.' i ugua. 
Fragua. 
Iglesia. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Iglesia. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Torrejón. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Río á la Reguera. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Era. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 
Principal. 
Fragua. 
Fragua. 
Fragua. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Guarda. 
Sirviente. 
Sirviente. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Hortelano. 
Labrador. 
Sirviente. 
Pastor. 
Pastor. 
Maestro. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Sirviente. 
Sirviente. 
Cura párroco. 
Pastor. 
Labrador. 
Pastor. 
Sirviente. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Sirviente. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Sirviente. 
Bracero. 
Bracero. 
Labrador. 
Bracero. 
Caminero. 
Bracero. 
Pastor. 
Sirviente. 
Labrador. 
Labrador. 
Presbítero. 
Labrador. 



El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
C E R T I F I C A : Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el origi 

del Censo electoral de la misma remitido por el Jeíe provincial de Estadística. 
Palencia 20 de A g o s t o de 1915. 

EL PRESIDENTE, E L SECRETARIO, 
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Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


